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 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2328/08 Sección 3/12 ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada sita en Plaza 
Nueva, s/n, se ha interpuesto por doña Juana Flora Navio Soto 
recurso contencioso-administrativo núm. 2328/08 Sección 
3/12 contra la decisión del Tribunal núm. 1 del procedimiento 
selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller, Ar-
tes Plásticas y Diseño, especialidad Técnicas de Grabado y Es-
tampación, convocado por Orden de 25 de febrero de 2008. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de febrero de 2010.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 771/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
771/2009, interpuesto por don José María Alonso Castilla, 
contra la denegación por silencio de la solicitud de Responsa-
bilidad Patrimonial formulada por escrito de 14 de febrero de 
2008, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de febrero 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 963/2009, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior de 
Justicia con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 963/2009, in-
terpuesto por el Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en 
Bellas Artes y Profesores de Dibujo, contra la Orden de 16 de 
marzo de 2009, por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso a la condición de personal labora fijo, por el 

sistema de concurso-oposición, en las categorías profesiona-
les de Educador (2060) y Restaurador (2080) del Grupo II, 
correspondiente a la OEP de 2007, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Ter-
cera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Tercera, en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de febrero 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 838/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
838/2009, interpuesto por el Sindicato Andaluz de Funciona-
rios de la Junta de Andalucía, contra desestimación presunta 
del recurso de alzada, contra la Resolución de 1 de junio de 
2009 de la Delegación Provincial de Granada, por la que se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de dicha provincia, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de febrero 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 2152/2009, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sección Tercera, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso- Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior de 
Justicia con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 2152/2009, 
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interpuesto por don Manuel Madueño Ruiz, contra la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto contra 
la Resolución de 1 de julio de 2009 del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, que modifica parcialmente la de 22 
de junio de 2009, por la que se aprueba la relación definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas 
de promoción interna, para el Cuerpo de Gestión Administra-
tiva, especialidad Gestión Financiera, oferta de empleo público 
2009 y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Ter-
cera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Tercera, en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de febrero de 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
co el Acuerdo de 19 de enero de 2010, de la Secretaría 
General, por el que se delega la competencia para la 
autenticación de copias de documentos.

El artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, establece que los órganos 
de las diferentes Administraciones Públicas podrán delegar 
el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en 
otros órganos de la misma Administración, aun cuando no 
sean jerárquicamente dependientes, o de las entidades de 
derecho público vinculadas o dependientes de aquéllas. En 
el mismo sentido se pronuncia el artículo 101.1 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

A su vez, el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el 
que se establecen las medidas organizativas para los ser-
vicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, 
establece en su artículo 23 que la competencia para la ex-
pedición de copias autenticadas de documentos, privados y 
públicos, realizadas mediante cotejo con los originales, co-
rresponde a las jefaturas de sección y órganos asimilados 
responsables de cada Registro General de Documentos. De 
no existir tales jefaturas de sección, la competencia corres-
ponderá a la jefatura del servicio o secretaría general bajo 
cuya responsabilidad se gestione la función del Registro Ge-
neral de Documentos.

La Sección de Gestión Económica y Administración Gene-
ral, dependiente de la Secretaría General, de esta Delegación 
Provincial es la responsable del Registro General establecido 
en la misma, si bien la práctica administrativa viene demos-
trando la necesidad de realizar la correspondiente delegación 
de competencias en esta materia, al amparo de los artículos 
13 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, dado 

que, de un lado, concurren razones de agilización y facilitación 
a los ciudadanos de las tareas de presentación y retirada de 
documentos originales ante esta Delegación Provincial, cuya 
copia autenticada deba conservarse en el respectivo expe-
diente, y, de otro, se solventan las dificultades que, a tales 
efectos, representa la circunstancia de que la ubicación física 
de la oficina de recepción y registro sea distinta a la sede de la 
Secretaría General.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 19 de enero de 2010, de la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial, por la que 
se delega el ejercicio de la competencia para expedir copias 
autenticadas mediante cotejo en el personal que se cita, cuyo 
texto figura como Anexo de la presente Resolución.

Córdoba, 20 de enero de 2010.- La Delegada, Mercedes 
Mayo González.

ANEXO QUE SE CITA

Acuerdo de 19 de enero de 2010, de la Secretaría General de 
la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública 
de Córdoba, por el que se delega la competencia para expedir 
copias autenticadas mediante cotejo en el personal funcionario 

que desempeñe los puestos de trabajo que se cita.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, establece, respectivamente, en sus artículos 35 y 
46, el derecho de los ciudadanos a obtener copia sellada de 
los documentos que se presenten, aportándola junto con los 
originales, así como la devolución de éstos, salvo cuando los 
originales deban obrar en el procedimiento, y la atribución a 
cada Administración Pública de la facultad de determinar re-
glamentariamente los órganos que tengan atribuidas las com-
petencias de expedición de copias auténticas de documentos 
públicos o privados.

Asimismo, el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 
de agosto, por el que se establecen las medidas organiza-
tivas para los servicios administrativos de atención directa 
a los ciudadanos, establece que la competencia para la ex-
pedición de copias autenticadas de documentos, privados y 
públicos, realizadas mediante cotejo con los originales, co-
rresponde a las jefaturas de sección y órganos asimilados 
responsables de cada Registro General de Documentos. De 
no existir tales jefaturas de sección, la competencia corres-
ponderá a la jefatura del servicio o secretaría general bajo 
cuya responsabilidad se gestione la función del Registro Ge-
neral de Documentos.

Aunque el Registro General de Documentos depende de 
la Sección de Gestión Económica y Administración General 
de esta Delegación Provincial, el volumen de documentos 
presentados en el Registro de esta Delegación Provincial 
para la expedición de copias autenticadas hace inviable la 
prestación por esa Sección del resto de sus funciones ordi-
narias con la eficacia requerida para este puesto. Además, 
una de las funciones principales de los Registros Generales 
y Auxiliares es la de facilitar la presentación de escritos, y 
ésta no se lograría si las copias de los documentos que se 
presenten, junto con los originales, para la devolución de 
éstos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, no pueden ser autenticadas una vez realizado 


